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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se con-
voca a los Deportistas y Entrenadores o Técnicos inclui-
dos en la relación de Alto Rendimiento correspondiente
al año 2003, aprobada por Resolución de 20 de junio
de 2003, del Secretario General para el Deporte, a
presentar solicitudes para la concesión de becas corres-
pondientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte
Andaluz de Alto Rendimiento.

La Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras de las becas correspondientes
al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de Alto Ren-
dimiento, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 121, de 17 de octubre de 2002, establece en
su artículo 2 que podrán ser beneficiarios de las becas para
sufragar los gastos que origine su proyecto/programa deportivo,
los deportistas y entrenadores o técnicos andaluces incluidos
en la Relación de Alto Rendimiento que se apruebe anualmente
por Resolución del Secretario General para el Deporte, que
practiquen o dirijan deportes no contemplados en el programa
de los siguientes Juegos Olímpicos y que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 5 de dicha Orden.

Mediante la Resolución del Secretario General para el
Deporte de 20 de junio de 2003, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 133, de 14 de julio
del mismo año, se aprueba la relación de deportistas, entre-
nadores o técnicos y jueces o árbitros de alto rendimiento
correspondiente al año 2003, y por la presente se convoca
a los deportistas y entrenadores o técnicos incluidos en dicha
relación, que cumplan las condiciones y requisitos necesarios,
a presentar solicitudes para la concesión de las becas corres-
pondientes al Programa Salto.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por
la disposición adicional primera de la Orden de 19 de sep-
tiembre de 2002,

R E S U E L V O

Primero. Podrán ser beneficiarios de las becas que se
convocan para el ejercicio 2003 mediante la presente Reso-
lución, los deportistas y entrenadores o técnicos, incluidos en
la Relación de Alto Rendimiento correspondiente a dicho año,
aprobada por Resolución del Secretario General para el Deporte
de 20 de junio de 2003 y publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía número 133, de 14 de julio de
2003, que reúnan los requisitos establecidos en el artícu-
lo 5 de la Orden de 19 de septiembre de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras de las becas correspon-

dientes al Programa Salto, dirigidas al Deporte Andaluz de
Alto Rendimiento (BOJA número 121, de 17 de octubre de
2002), que se acreditarán con la cumplimentación del modelo
que figura como Anexo 1 de la presente Resolución, y que
practiquen o dirijan, respectivamente, los deportes que a con-
tinuación se mencionan, no contemplados en el programa de
los siguientes Juegos Olímpicos: Actividades Subacuáticas,
Ajedrez, Automovilismo, Billar, Bolos, Caza, Colombofilia,
Colombicultura, Deportes Aéreos, Espeleología, Esquí Náutico,
Frontón, Galgos, Golf, Kárate, Montañismo, Motociclismo,
Motonáutica, Padel, Patinaje, Pesca, Petanca, Polo, Rugby,
Salvamento y Socorrismo, Squash y Tiro al Vuelo.

Asimismo, podrán ser beneficiarios de las becas los depor-
tistas y entrenadores o técnicos, incluidos en la Relación de
Alto Rendimiento de 2003, que practiquen o dirijan espe-
cialidades de deportes olímpicos o paralímpicos, no contem-
pladas en el programa de los siguientes Juegos Olímpicos
o Paralímpicos y que cumplan los requisitos mencionados en
el párrafo anterior.

En el caso de los deportistas y entrenadores o técnicos
profesionales, sus ingresos anuales procedentes de su acti-
vidad deportiva, no podrán superar el 150% del salario mínimo
interprofesional fijado en el presente año.

Segundo. Los deportistas y los entrenadores o técnicos
de alto rendimiento a que se refieren los apartados anteriores,
podrán presentar las solicitudes de becas, en el modelo que
figura como Anexo 2 de la presente Resolución, en el plazo
de quince días, contados desde el día siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. En lo referente al procedimiento, documentación
y criterios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la
antes citada Orden de 19 de septiembre de 2002, debiéndose
aportar, asimismo, declaración responsable de si se ostenta
o no la condición de deportista profesional y, en el caso de
que así fuere, dicha declaración irá referida a los ingresos
derivados de la prestación de sus servicios personales o pro-
fesionales, provenientes de modo principal, directa o indirec-
tamente, de la práctica del deporte.

Cuarto. Los solicitantes de becas deberán aportar decla-
ración responsable de que sobre los mismos no ha recaído
resolución administrativa o judicial firme de reintegro de becas
anteriormente concedidas o, en su caso, acreditar su ingreso,
aplazamiento o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Secretario General
para el Deporte, P.A. (Decreto 181/1996, de 14.5), El Director
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, Luis
Miguel Pons Moriche.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 11 de agosto de 2003, por la que
se crean, modifican y suprimen ficheros automatizados
de datos de carácter personal del Servicio Andaluz de
Salud.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros
automatizados de las Administraciones Públicas sólo podrá
hacerse mediante disposición general publicada en el Boletín
Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Mediante la Resolución del Servicio Andaluz de Salud
de 27 de julio de 1994, modificada por la de 5 de abril de
1999, se publicaron los ficheros automatizados de datos de
carácter personal existentes en el citado Organismo. El tiempo
trascurrido desde la publicación de los mismos ha determinado
tanto la necesidad de crear nuevos ficheros, como la de adaptar
los ya existentes a lo previsto en la citada Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones conferidas
a esta Consejería por el artículo 44.4 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma y a fin de dar cumplimiento al mandato del citado
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal,

D I S P O N G O

Primero. Creación de ficheros.
Se crean en el Servicio Andaluz de Salud, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, los siguientes ficheros que se relacionan en el Anexo
de esta Orden:

Fichero 3: Encuestas de satisfacción usuarios del sistema.
Fichero 4: Base de datos de usuarios del sistema sanitario

público de Andalucía -BDU (MTI-BDU).
Fichero 5: Gestión de Personal.
Fichero 8. FARMA.
Fichero 10: Libre elección de médico y hospital (SISTEMA

LEMEH).
Fichero 17: Pacientes con patologías de atención urgente.
Fichero 18: Atención a usuarios de sistemas de infor-

mación corporativos (CEGES).
Fichero 19: Actividad contenciosa del Organismo.
Fichero 20: Reclamaciones Asesoría Jurídica. Aplicación

Ulpiano.
Fichero 21: Apoderados.
Fichero 22: Programa ACTA.

Segundo. Modificación de ficheros.
Se modifican, en los términos y condiciones fijados en

el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, los siguientes
ficheros que se relacionan en el Anexo de esta Orden y que
se crearon mediante la Resolución de 27 de julio de 1994
del Servicio Andaluz de Salud:

Fichero 1: Contabilidad.
Fichero 2: De partos y recién nacidos.
Fichero 6: Registro de pacientes con insuficiencia renal

crónica.
Fichero 7: Pacientes de salud mental (SISMA).
Fichero 9: Conjunto mínimo básico de datos de alta hos-

pitalaria (CMBD).

Fichero 11: Gestión de prestación farmacéutica del
Servicio Andaluz de Salud.

Fichero 12: Metabolopatías.
Fichero 13: Plan de vacunación de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía.
Fichero 14: Historias clínicas centros de salud.
Fichero 15: Usuarios del sistema sanitario centros hos-

pitales.
Fichero 16: Historias clínicas centros hospitalarios.

Tercero. Supresión de ficheros.
Se suprimen los siguientes ficheros incluidos en la Reso-

lución de 27 de julio de 1994 del Servicio Andaluz de Salud:
«Registro de Personal. Diccionario de retribuciones», «Ges-
talón», «Cita Previa en Centros Especializados Periféricos»,
«Registro de Trasplantes de Médula Osea» y «Usuarios del
Sistema Sanitario Centros de Salud».

Los datos de los ficheros, «Registro de Personal. Dic-
cionario de retribuciones» y «Gestalón» se integran, respec-
tivamente, en el fichero 5 denominado «Gestión de personal»
y en el fichero 8 denominado «FARMA», creados por la pre-
sente Orden.

Asimismo, los datos de los ficheros «Cita previa en Centros
Especializados Periféricos» y «Usuarios del Sistema Sanitario
Centros de Salud» se integran en el fichero 14 denominado
«Historias Clínicas Centros de Salud».

Los datos de carácter personal del fichero «Registro de
Transplantes de Médula Osea» que se suprime serán borrados,
destruyéndose los soportes en los que aquéllos figuren y sin
que se guarden en ningún tipo de registro.

Cuarto. Medidas de gestión y organización.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero

automatizado adoptarán las medidas de gestión y organización
que sean necesarias para asegurar la confidencialidad, segu-
ridad e integridad de los datos, así como las conducentes
a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reco-
nocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y en sus normas
de desarrollo.

Quinto. Cesión de Datos.
Los datos de carácter personal contenidos en los ficheros

creados y modificados por esta norma sólo podrán ser cedidos
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la citada
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Sexto. Derecho de oposición, acceso, rectificación y can-
celación de datos.

Las personas afectadas por los ficheros automatizados
podrán ejercitar su derecho de oposición, acceso, rectificación
y cancelación de datos cuando proceda, ante el Organo que
para cada fichero se concreta en el Anexo de esta disposición.

Séptimo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.
Asimismo, quedan sin efecto las Resoluciones del Servicio
Andaluz de Salud 27 de julio de 1994, y de 5 de abril de
1999.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de agosto de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud
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A N E X O

RELACION DE FICHEROS AUTOMATIZADOS DE DATOS DE
CARACTER PERSONAL DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Dirección Gerencia.

Fichero 1: Contabilidad.
a) Organo responsable: Dirección Gerencia del Servicio

Andaluz de Salud.
b) Uso y fines: Registro de las operaciones generadoras

de gastos e ingresos. Rendición de cuentas e información a
Organos Gestores.

c) Personas y/o colectivos afectados: Funcionarios y ter-
ceros externos a la Administración.

d) Procedimiento de recogida de datos: Captura de datos
por Organos Gestores del Presupuesto y de los centros con-
tables. Sistemas Automatizados.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Nombre y apellidos, CIF, naturaleza

de la operación, banco, sucursal, cuenta, pagos e ingresos.
g) Cesiones de datos que se prevén: Cámara de Cuentas

y Tribunal de Cuentas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 2: De partos y recién nacidos.
a) Organo responsable: Dirección Gerencia del Servicio

Andaluz de Salud.
b) Uso y fines: Disponer de datos que posibiliten obtener

información, en relación con el conocimiento de las causas
de mortalidad y morbilidad perinatal, y que sea la base de
la aplicación y desarrollo de las actividades de salud mater-
noinfantil.

c) Personas y/o colectivos afectados: Recién nacidos, de
más de 500 gramos y madres cuyo parto simple o múltiple
se realice en un centro público o privado.

d) Procedimiento de recogida de datos: Impreso generado
por el Servicio de Tocoginecología.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos (Registros
personalizados).

f) Tipos de datos: Datos identificativos de la madre (núm.
historia clínica, fecha ingreso, fecha alta, nombre, apellidos,
domicilio, edad). Datos de Asistencia Prenatal. Datos relativos
al parto. Datos del recién nacido.

g) Cesiones de datos que se prevén: Administraciones
Sanitarias Andaluzas.

Delegaciones de Salud, Distritos y Hospitales del Servicio
Andaluz de Salud.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 3: Encuestas de satisfacción a usuarios del
sistema.

a) Organo responsable: Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Control de la calidad integral del sistema
sanitario público a través de la realización de encuestas a
los usuarios de los centros sanitarios que componen dicho
sistema sanitario público.

c) Personas y/o colectivos afectados: Generados por el
propio centro y el usuario. Aplicaciones de gestión de citas
y admisión de las instituciones sanitarias. Sistemas Auto-
matizados.

d) Procedimiento de recogida de datos: Suministrados por
los usuarios o sus familiares.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.

f) Tipo de datos: Identificativos del usuario y datos no
clínicos sobre la prestación sanitaria ofrecida.

g) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 4: Base de datos de usuarios del sistema sanitario
público de Andalucía BDU (MTI-BDU).

a) Organo responsable: Dirección Gerencia del Servicio
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Identificación y explotación de los datos
administrativos y de aseguramiento de los usuarios del Sistema
Sanitario Público de Andalucía, con el fin de prestarle atención
sanitaria de acuerdo a los derechos que les otorga la legislación
vigente. Control de personal y gestión de retribuciones enviando
mensualmente a nóminas los cupos de las claves médicas
para que se calculen las retribuciones correspondientes. Explo-
tación de los datos para detectar y corregir situaciones anó-
malas y análisis de la evolución de los usuarios del Sistema
Sanitario Público de Andalucía.

c) Personas y/o colectivos afectados: Personas con domi-
cilio habitual o eventual en Andalucía, con derecho a acceder
al Sistema Sanitario Público, según información facilitada por
la Tesorería General de la Seguridad Social. Personas con
cobertura sanitaria reconocida por la normativa de la Junta
de Andalucía. Personas que soliciten atención sanitaria en
los centros del Sistema Público de Andalucía, con indepen-
dencia de su lugar de residencia.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos aportados
por los interesados. Sistemas Automatizados.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Identificativos (nombre, apellidos, domi-

cilio, lugar de residencia, personales, edad, lugar y fecha de
nacimiento, nacionalidad). Datos de Aseguramiento (núm. afi-
liación). Datos del profesional sanitario (clave médica, nombre,
domicilio, fecha de nacimiento).

g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos
del sistema sanitario, nacional y autonómicos. Centros sani-
tarios concertados.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Dirección General de Personal y Servicios.

Fichero 5: Gestión de personal.
a) Organo responsable: Dirección Gerencia de Personal

y Servicios.
b) Uso y fines: Aplicación para la gestión del personal

que presta servicios en el Servicio Andaluz de Salud bajo cual-
quier régimen jurídico.

c) Personas y/o colectivos afectados: Todo el personal
que presta sus servicios en el Servicio Andaluz de Salud bajo
cualquier régimen jurídico.

d) Procedimiento de recogida de datos: Sistemas Auto-
matizados.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: DNI/NIF, teléfono, nombre, apellidos,

dirección, régimen jurídico de las distintas categorías profe-
sionales, datos bancarios, datos económicos y situación labo-
ral, altas, bajas, liberaciones sindicales.

g) Cesiones de datos que se prevén: Ministerio de Hacien-
da, Juzgados, Tesorería, Seguridad Social.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Personal y Servicios.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.
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Dirección General de Asistencia Sanitaria.

Fichero 6: Registro de pacientes con insuficiencia renal
crónica.

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Uso y fines: Determinar las características demográficas
y medidas de la población afectada. Proporcionar los datos
epidemiológicos y asistenciales necesarios para una planifi-
cación eficaz de la atención a esta enfermedad. Evaluar la
eficacia de la red asistencial y de los programas desarrollados
en relación con insuficiencia renal crónica y el trasplante renal
en sus aspectos sanitarios, económicos y de gestión. Servir
de base para la elaboración de estudios clínicos.

c) Personas y/o colectivos afectados: Pacientes en tra-
tamiento con insuficiencia renal crónica terminal, en diálisis
y trasplante.

d) Procedimiento de recogida de datos: Los servicios de
nefrología de los hospitales de titularidad pública y los centros
concertados de diálisis.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Personales, datos clínicos, datos de

tratamiento, datos y trasplante, datos sobre traslados, otros
datos.

g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos
del sistema sanitario, nacional, autonómicos. Centros sani-
tarios concertados.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 7: Pacientes de salud mental (SISMA).
a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia

Sanitaria.
b) Uso y fines: Atención a pacientes de salud mental.

Fines estadísticos.
c) Personas y/o colectivos afectados: Personas afectadas

por enfermedades o procesos relacionados con la salud mental.
d) Procedimiento de recogida de datos: Facilitados por

los propios pacientes.
e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Administrativos, epidemiológicos, clí-

nicos, citas.
g) Cesiones de datos que se prevén: No están previstos.

Uso interno del Servicio Andaluz de Salud.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 8: FARMA.
a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia

Sanitaria.
b) Uso y fines: Seguimiento y control de la prescripción,

dispensación y facturación de recetas médicas con cargo al
Servicio Andaluz de Salud. Asimismo, permite el control de
la distribución de los talonarios de recetas.

c) Personas y/o colectivos afectados: Médicos prescrip-
tores, beneficiarios de la Seguridad Social, oficinas de farmacia
de Andalucía y laboratorios fabricantes de especialidades far-
macéuticas y productos sanitarios.

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de los
datos que constan en los recibos de los talonarios de recetas
entregados a los médicos y en las recetas dispensadas, con
cargo al Servicio Andaluz de Salud, por las oficinas de farmacia
de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Identificativos (código numérico personal,

núm. colegiados, clave médica, núm. de tarjeta sanitaria del
paciente, núm. de receta, núm. de farmacia, código nacional

del producto, núm. de laboratorio). Datos de consumo (núm.
de recetas, núm. envases, importe (P.V.P.), gastos S.A.S.).
Datos del médico (nombre, apellidos, clave médica y número
de colegiado). Datos administrativos (núm. talonario).

g) Cesiones de datos que se prevén: Organismos del sis-
tema sanitario.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria, distritos sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 9: Conjunto mínimo básico de datos de alta hos-
pitalaria (CMBD)

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Uso y fines: Gestión y planificación hospitalaria. Estu-
dios epidemiológicos. Investigación sanitaria. Sistemas de
información de la actividad y casuística hospitalaria.

c) Personas y/o colectivos afectados: Usuarios de los hos-
pitales del Servicio Andaluz de Salud.

d) Procedimiento de recogida de datos: Soporte magnético
(aplicación de los servicios de admisión de los hospitales)
y personal propio del centro (unidades de Documentación
Clínica).

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Datos clínicos. Datos no clínicos: Código

del hospital, número de historia clínica, núm. de asistencia,
procedimiento del paciente, TASS o núm. de afiliación a la
Seguridad Social, fecha de nacimiento, sexo, residencia (código
postal), ocupación, tipo de financiación, fecha de ingreso,
fecha de alta, tipo de alta, médico y servicio de ingreso, médico
y servicio de alta, fecha y, servicio de traslado.

g) Cesiones de datos que se prevén: INE, IEA.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 10: Libre elección de médico y hospital (SISTEMA
LEMEH).

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Uso y fines: Gestión de citas de primeras consultas
procedentes de Atención Primaria, facilitando al ciudadano
la libre elección de especialista y centro de Asistencia Espe-
cializada. Permite conocer los tiempos de espera para primeras
consultas.

c) Personas y/o colectivos afectados: Usuarios que acce-
den a primeras consultas de especialistas desde Atención
Primaria.

d) Procedimiento de recogida de datos: Impresos gene-
rados por el propio centro. El propio usuario. Aplicaciones
de gestión de citas de los centros de Atención Primaria y/o
Asistencia Especializada.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos del paciente (nombre,

apellidos, domicilio, teléfono, afiliación Seguridad Social).
Identificativos de la cita (especialista y centro solicitado, fecha
de solicitud, asignación y de la cita).

g) Cesiones de datos que se prevén: No hay cesiones
previstas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 11: Gestión de prestación farmacéutica del
Servicio Andaluz de Salud.

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.
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b) Uso y fines: Control de la prescripción, dispensación
y facturación de recetas médicas con cargo al Servicio Andaluz
de Salud.

c) Personas y/o colectivos afectados: Oficinas de Farmacia
de Andalucía, Médicos prescriptores del Servicio Andaluz de
Salud y Laboratorios fabricantes de Especialidades farmacéu-
ticas y productos sanitarios.

d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de datos
de las recetas médicas del Servicio Andaluz de Salud, dis-
pensadas por las Oficinas de Farmacia.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (núm. colegiado, núm.

farmacia, código nacional del producto, núm. laboratorio).
Datos de consumo (núm. de envases, importe, P.V.P., núm.
de envases prescritos a pensionistas, importe prescrito a
pensionistas).

g) Cesiones de datos que se prevén: Organismos del Sis-
tema Sanitario.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 12: Metabolopatías.
a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia

Sanitaria.
b) Uso y fines: Control y gestión de errores metabólicos.
c) Personas y/o colectivos afectados: Todos los recién naci-

dos en Andalucía.
d) Procedimiento de recogida de datos: Impresos gene-

rados por el Centro.
e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (nombre, apellidos, domi-

cilio). Personales (sexo y fecha de nacimiento). Datos propios
de la prueba (tipo, fecha y resultados).

g) Cesión de datos que se prevén: Otros organismos del
sistema sanitario.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 13. Plan de Vacunación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Usos y fines: Gestión y control de vacunaciones en
la Comunidad Autónoma.

c) Personas y/o colectivos afectados: Toda persona que
acceda a la prestación del servicio.

d) Procedimiento de recogida de datos: Impresos gene-
rados por el propio centro. Soporte magnético otros centros.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (nombre, apellidos, domi-

cilio). Personales (sexo, fecha nacimiento). De vacunación (ti-
po, fecha, lugar).

g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos
del sistema sanitario.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 14: Historias clínicas de Centros de Salud.
a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia

Sanitaria.
b) Uso y fines: Prestar atención a los usuarios de los

servicios, contando para ello con la información de su historia
clínica recogida en los diferentes centros y servicios asisten-
ciales. La historia de salud, digital, del ciudadano cuenta con
ficheros que contienen historias clínicas de los usuarios para

la asistencia por parte de los centros sanitarios públicos y
facilitar la continuidad asistencial. Comunicación de bajas
laborales, de enfermedad de declaración obligatoria y de datos
en caso de urgencia. Gestión de estadísticas internas, inves-
tigación y estadísticas médicas.

c) Personas y/o colectivos afectados: Personas atendidas
en centros de atención primaria con aplicación de TASS y
centros sanitarios con acceso a la historia de salud, digital,
del ciudadano en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

d) Procedimiento de recogida de datos: Datos aportados
por los pacientes y los proporcionados por los profesionales
en el ejercicio de sus funciones. Historias clínicas informa-
tizadas previas. Datos administrativos y de derecho a la asis-
tencia a partir de la Base de Datos de Usuarios del Sistema
Sanitario Público de Andalucía.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos rela-
cionales.

f) Tipos de datos: Datos clínicos de los pacientes y admi-
nistrativos de los usuarios.

g) Cesión de datos que se prevén: Centros sanitarios públi-
cos de las distintas Administraciones Públicas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 15: Usuarios del Sistema Sanitario Centros
hospitales.

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Usos y fines: Conocer la identidad del paciente así
como los datos personales y los relativos a la facturación del
servicio prestado, estado de salud inicial y final, para la iden-
tificación y asociación de datos de la historia clínica, gestión
de la actividad asistencial, financiera, docente, producción de
estadísticas e investigación sanitaria.

c) Personas y/o colectivos afectados: Personas que acce-
dan al sistema sanitario.

d) Procedimiento de recogida de datos: Propio paciente
de forma directa.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (nombre, apellidos, DNI).

Administrativos, de localización. Características personales.
Datos asistenciales.

g) Cesiones de datos que se prevén: Otros organismos
del sistema sanitario y organismos oficiales de estadísticas.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 16: Historias clínicas de Centros Hospitalarios.
a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia

Sanitaria.
b) Uso y fines: Disponer de datos de las historia clínica

de los pacientes para su seguimiento, gestión actividad asis-
tencial, estudio de la morbilidad, gestión financiera, actividad
docente, producción de estadísticas e investigación sanitaria.

c) Personas y/o colectivos afectados: Personas que acce-
dan al Sistema Sanitario.

d) Procedimiento de recogida de datos: Propio paciente.
Impresos generados por el centro. Personal del centro. Sis-
temas automatizados.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (núm. de historia, nombre

y apellidos). Clínicos. Procedimientos y datos diagnósticos y
terapéuticos. Datos de rehabilitación. Datos de pronóstico.
Otros datos de interés en salud.

g) Cesión de datos que se prevén: Otros organismos del
sistema sanitario y organismos oficiales de estadística.
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h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Fichero 17. Fichero de pacientes con patologías de aten-
ción urgente.

a) Organo responsable: Dirección General de Asistencia
Sanitaria.

b) Uso y fines: Atención a pacientes de urgencias. Fines
estadísticos. Evolución y mejora de la calidad asistencial y
bases de datos para estudios clínicos.

c) Personas y/o colectivos afectados: Personas que acce-
dan al sistema sanitario.

d) Procedimiento de recogida de datos: Propio paciente.
Impresos generados por el centro. Personal del centro. Sis-
temas automatizados.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos (núm. de historia, nombre

y apellidos). Clínicos. Procedimientos y datos diagnósticos y
terapéuticos. Datos de rehabilitación. Datos de pronóstico.
Otros datos de interés en salud.

g) Cesión de datos que se prevén: Otros organismos del
sistema sanitario y organismos oficiales de estadística.

h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección General de Asistencia Sanitaria.

i) Medidas de seguridad: Nivel alto.

Secretaría General.

Fichero 18: Atención a usuarios de sistemas de infor-
mación corporativos (CEGES).

a) Organo responsable: Secretaría General del Servicio
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Gestión de incidencias, consultas y peti-
ciones relacionadas con el uso del sistema de información.

c) Personas y/o colectivos afectados: Usuarios del sistema
de información corporativos adscritos al Servicio Andaluz de
Salud o que trabajen en él, personal técnico del propio orga-
nismo o pertenecientes a empresas involucradas en la reso-
lución de incidencias relacionadas con sistemas de infomación.

d) Procedimiento de recogida de datos: Formularios cum-
plimentados por los usuarios del sistema de información.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos de los usuarios, nombre

y apellidos de los usuarios, centro de trabajo.
g) Cesiones de datos que se prevén: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 19: Actividad contenciosa del Organismo.
a) Organo responsable: Secretaría General del Servicio

Andaluz de Salud.
b) Uso y fines: Creación y mantenimiento de los expe-

dientes de actividad contenciosa generados por las asesorías
provinciales, así como su explotación estadística local (a nivel
de Asesoría Provincial) o integrada (Servicios Centrales). Man-
tenimiento de tablas de datos generales, realizado mediante
una aplicación independiente, tanto a nivel local como
centralizado.

c) Personas y/o colectivos afectados: Aquella o aquellas
personas físicas o jurídicas que actúan en la posición de
demandante o demandado. Además, los expedientes son asig-
nados a uno de los letrados del organismo.

d) Procedimiento de recogida de datos: Información pro-
cedente de las Asesorías Provinciales y Subdirección de Ase-
soría Jurídica-Asuntos Contenciosos, a partir de la información
básica que se recibe del Juzgado o Tribunal competente.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Identificativos y personales de las partes.

Datos del expediente de actividad contenciosa (Juzgado, Letra-
do, Orden Jurisdiccional, Asunto).

g) Cesiones de datos: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General. Subdirección de Asesoría Jurídica-Asuntos
Contenciosos.

i) Medidas de seguridad: Nivel medio.

Fichero 20: Reclamaciones Asesoría Jurídica. Aplicación
Ulpiano.

a) Organo responsable: Secretaría General del Servicio
Andaluz de Salud.

b) Uso y fines: Creación y mantenimiento de los expe-
dientes de actividad contenciosa generados por las Asesorías
Provinciales, así como su explotación estadística local (a nivel
de Asesoría Provincial) o integrada (Servicios Centrales). Man-
tenimiento de tablas de datos generales, realizado mediante
una aplicación independiente, tanto a nivel local como
centralizado.

c) Personas y/o colectivos afectados: Aquella o aquellas
personas físicas o jurídicas que inician la acción demandante
en un expediente de actividad contenciosa y que se denominan
actores. Los actores pueden intervenir en los procesos en cali-
dad de demandante, codemandante. Además, los expedientes
son asignados a uno de los letrados del Organismo.

d) Procedimiento de recogida de datos: Información pro-
cedente de las Asesorías Provinciales, a partir de la información
básica que se recibe del Juzgado que inicia la Instrucción.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Identificativos y personales de los actores.

Datos del expediente de actividad contenciosa (Juzgado, Letra-
do, Orden Jurisdiccional, asunto).

g) Cesiones de datos: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 21: Fichero de Apoderados.
a) Organo responsable: Secretaría General del Servicio

Andaluz de Salud.
b) Uso y fines: Relacionar a los Apoderados reconocidos

por el Organismo para constituir garantías y participar en pro-
cedimientos de adjudicación.

c) Personas y/o colectivos afectados: Apoderados de enti-
dades financieras y compañías de seguros, de créditos y de
entidades mercantiles.

d) Procedimiento de recogida de datos: Aportados por
los interesados en las escrituras de otorgamiento de poder.

e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipos de datos: Identificativos y de facultad para

contratar.
g) Cesiones de datos: No se prevén.
h) Unidad o servicio ante el que pueden ejercitarse los

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Secretaría General del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

Fichero 22. Fichero Programa ACTA.
a) Organo responsable: Secretaría General del Servicio

Andaluz de Salud.
b) Uso y fines: Control de la documentación recibida y/o

generada en la organización.
c) Personas y/o colectivos afectados: Personal que presta

servicios en el Organismo y terceros relacionados con este
Organismo.

d) Procedimiento de recogida de datos: Captura de datos
por doble vía, impresos (hojas de remisión) y documentos
electrónicos (solicitud de las oficinas).
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e) Estructura básica del fichero: Base de datos.
f) Tipo de datos: Identificativos de las unidades admi-

nistrativas, descripción de la documentación, series o grupos
documentales, fechas, documentación prestada y/o consulta.
Todos los que contienen en los documentos que se remitan
al archivo central del Servicio Andaluz de Salud.

g) Cesión de datos que se prevén: Archivo General de
Andalucía.

h) Unidad o servicio ante el que puedan ejercitarse los
derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación:
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

i) Medidas de seguridad: Nivel básico.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 14 de abril de 2003 (BOJA
núm. 82 de 2 de mayo) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28
de noviembre), y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de Valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de 12 de diciembre de 2002, por
la que se modifica la de 10 de noviembre de 2000, por la
que se delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos al
personal funcionario de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo

de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública de Jaén
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en el término de tres
días, desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el mismo órgano que la ha dictado, en base a
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285,
de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), o recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción
tuviera el demandante su domicilio, a elección de este último,
en cumplimiento de los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Jaén, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, Celso J.
Fernández Fernández.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio),
se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Dirección General de 13 de junio de
2003 (BOJA núm. 126, de 3 de julio), para el que se nombra
la funcionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O I

DNI: 2.869.595.
Primer apellido: Lázaro.
Segundo apellido: Plaza.
Nombre: Carmen.
Código puesto: 8347410.
Puesto de trabajo adjudicado: Coord. Area Diseño Cua-

lificaciones.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Formación Pro-

fesional.
Centro de destino: Instituto And. Cualificaciones Pro-

fesionales.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio),
se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Dirección General de 13 de junio de
2003 (BOJA núm. 126, de 3 de julio), para el que se nombra
la funcionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de Per-
sonal, mediante la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
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so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O I

DNI: 28.470.584.
Primer apellido: Herrera.
Segundo apellido: Vega.
Nombre: María José.
Código puesto: 8347810.
Puesto de trabajo adjudicado: Coord. Area Investigación

y Calidad FP.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Formación Pro-

fesional.
Centro de destino: Instituto And. Cualificaciones Pro-

fesionales.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero, y teniendo en cuenta la competencia que me delega
la Orden de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de junio),
se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado
por Resolución de esta Dirección General de 13 de junio de

2003 (BOJA núm. 126, de 3 de julio), para el que se nombra
la funcionaria que figura en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9
de enero del Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal, median-
te la aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su notificación, ante esta Dirección
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 28 de julio de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

A N E X O

DNI: 80.131.817.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: Purificación.
Código puesto: 8347610.
Puesto de trabajo adjudicado: Coord. Area de Evaluación

y Acreditación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Dirección General de Formación Pro-

fesional.
Centro de destino: Instituto And. Cualificaciones Pro-

fesionales.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de agosto de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de «Libre Designación», con
sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Directora del
Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Instituto
Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso XII, núm. 52,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del Organo autor del acto ori-
ginario impugnado, a la elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección
del Instituto Andaluz de la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 12 de agosto de 2003.- La Directora, María Tere-
sa Jiménez Vílchez.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: Centro de la Mujer.
Localidad: Sevilla.
Código Sirhus: 8249910.
Denominación del puesto: Servicio de coordinación.
Núm. plazas: 1.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Mod. acceso.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64 E.
Exp.: 3.
Titulación.
Formación.
Méritos específicos.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2003, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del
Instituto Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), anuncia la
provisión de puesto de trabajo de «Libre Designación», con
sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Directora del
Instituto Andaluz de la Mujer, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General del Instituto
Andaluz de la Mujer, en Sevilla, calle Alfonso XII, núm. 52,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañándose «curriculum vitae» en el que
se hará constar el número de registro de personal, el cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del Organo autor del acto ori-
ginario impugnado, a la elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Dirección
del Instituto Andaluz de la Mujer (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 12 de agosto de 2003.- La Directora, María Teresa
Jiménez Vílchez.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Dirección I.A.M.
Centro de destino: SS.CC. I.A.M.
Localidad: Sevilla.
Código Sirhus: 104210.
Denominación del puesto: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Núm. plazas: 1.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional.
Nivel: 16.
C. específico: X-XX- 5.176,92 E.
Exp.: 1.
Titulación.
Formación.
Méritos específicos.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Vacantes puestos de trabajo en esta Delegación Provincial,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, de conformidad con el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y en uso
de la competencia atribuida a esta Delegación Provincial por
la Orden de 21 de diciembre de 1998, de la Consejería de
Economía y Hacienda, por la que se delegan competencias
en materia de concursos de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos a personal funcionario de la Consejería
(BOJA núm. 6, de 14.1.1999).

D I S P O N G O

Artículo único. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo I-A, puestos de estructura y I-B, puestos base de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en esta Delegación Provincial que se relacionan en
los Anexos I-A y I-B, y con los requisitos que para cada puesto
se especifican, de conformidad con lo establecido en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidos en la convocatoria, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Los funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ella dependientes, con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de desempeño de dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acredite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS), respec-
tivamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT y recogidos en la
convocatoria.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicio especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo,
y si resulta cubierto el puesto de trabajo que ocupa provi-
sionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un puesto
de trabajo correspondiente a su Grupo de pertenencia y para
el que reúnan los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios únicamente podrán participar en la pro-
visión de puestos de trabajo para los cuales la RPT contemple
como tipo de Administración el de «Administración del Estado»
(AE). En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en dicha RPT y recogidos en la convocatoria.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT y recogidos
en la convocatoria.
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4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

No serán objeto de valoración como méritos los requisitos
exigidos en la RPT para el puesto al que se aspira, los cuales,
en todo caso, deberá cumplir el solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate, con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos y por la aplicación del
baremo de puestos de nivel básico, 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que, en ningún caso, la pun-
tuación total pueda exceder del máximo de 30 puntos esta-
blecidos para el baremo general o de 25 puntos para el baremo
de puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En el caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su Grupo en las áreas funcional o relacional corres-
pondientes.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria,
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general, el número total
máximo de años a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relación del puesto solicitado
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-

to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2 del baremo general.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que, en ningún caso,
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera se valorará
por años completos de servicio o fracciones superiores a seis
meses. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.

2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía. Asimismo,
serán valorados los impartidos al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua por las Organizaciones Sindicales.

d) Para la «Valoración de Títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y, por tanto, valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse a continuación de la
titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
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solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la Valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación
de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996, no será necesario que el funcionario señale en la
acreditación del puesto desempeñado, a efectos de valoración
del trabajo desarrollado el área u áreas correspondientes, apli-
cándose la citada adscripción en todo el tiempo de existencia
del puesto.

6. Cursos de Formación Especializada.
1. Los cursos de Formación Especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT y, en caso de persistir, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última oferta de empleo público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas al Ilmo. Sr. Delegado Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda en Jaén, debiendo
presentarse preferentemente en el Registro de esta Delegación
Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será de 15 días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso,
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el/la solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que la RPT contenga requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.
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Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración Laboral, Sanitaria o Asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación de la lista provisional de destinos adju-
dicados en la Consejería convocante, sus Delegaciones Pro-
vinciales y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de las reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario, sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación Provincial,
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y, en consecuencia, no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.

Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de la Con-
sejería de Economía y Hacienda podrá conceder una prórroga
de incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles si el
destino implica cambio de residencia y así lo solicita el inte-
resado por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Jaén, 9 de abril de 2003.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CON-
TENIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel

de los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de
6 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto soli-
citado: 6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles
al nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo

teniendo en cuenta la experiencia profesional obtenida en los
diez últimos años en el desempeño de puestos pertenecientes
al área funcional, relacional, o agrupación de áreas del con-
vocado, valorándose en relación con el nivel de los puestos
solicitados hasta un máximo de 10 puntos y en función de
la forma de provisión del puesto de trabajo, conforme a la
siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con
carácter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado:
1,4 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la
Junta de Andalucía:

- Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,8 puntos por año, con un máximo de 4 puntos.

- No obstante, si por la aplicación del baremo, la pun-
tuación fuese inferior a la correspondiente del puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional de aquél, se
aplicará esta última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado:
0,6 puntos por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como funcionario de carrera se computará

por años completos de servicio o fracción superior a seis meses,
valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicada con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma, debiendo
quedar perfectamente indicadas las que pertenecen al soli-
citante en el caso de publicaciones donde figuren varios autores
o equipos de redacción.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP,
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
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correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Fausto Jódar Ibáñez.
Presidente suplente: Don José María Oya Araque.
Vocales:

Don Angel Gigante Domenech.
Don Francisco Javier Salazar Rodríguez.
Don José Navarrete Mercado.
Don Antonio Marín Garrido, representante CSI-CSIF.
Doña Mercedes Cano Hidalgo, representante CC.OO.

Vocales suplentes:

Don Antonio Merino Camargo.
Don Francisco Sánchez Mena.
Don Luis Montiel Bueno.

Vocal Secretario: Don José Herrera Fernández.
Vocal Secretario suplente: Don Luis Manuel Vargas

Chamorro.

Ver Anexos 4, 5, 6 y 7 en páginas 5.441 a 5.448 del BOJA
núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en dicha Delegación.

Vacantes puestos de trabajo en la Delegación Provincial
de Granada, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, de conformidad
con el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y de conformidad con los artículos 1.f) y 9.1.a) de la
Orden de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan
competencias en diversas materias en los Organos de la Con-
sejería (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre de 2000),

D I S P O N G O

Artículo Unico. Convocar concurso de méritos para la pro-
visión de los puestos de trabajo, que se relacionan en el

Anexo I-A, puestos de estructura, y I-B, puestos base, de la
presente Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria.
Mediante la presente Resolución se convoca concurso de

méritos para la provisión de puestos de trabajo actualmente
vacantes en la Delegación Provincial de Justicia y Admón.
Pública de Granada, que se relacionan en los Anexos I-A y I-B,
y con los requisitos que para cada puesto se especifican, de
conformidad con lo establecido en la Relación de Puestos de
Trabajo (en adelante RPT).

Segunda. Participantes.
1. Funcionarios de la Junta de Andalucía.
Podrán participar en el presente concurso todos aquellos

funcionarios de carrera de los Cuerpos y Especialidades de
la Junta de Andalucía que se encuentren en situación de
servicio activo, o en cualquiera de las situaciones adminis-
trativas declaradas por los órganos competentes de la Junta
de Andalucía, y que reúnan los requisitos mínimos establecidos
en la RPT y recogidas en la convocatoria, a la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de solicitudes, con las
siguientes excepciones:

a) Para participar por primera vez en procedimientos de
concurso, los funcionarios deberán contar con dos años de
servicio activo en la Junta de Andalucía.

b) Funcionarios que no lleven dos años con destino
definitivo.

Los funcionarios que no lleven dos años con destino defi-
nitivo, sólo podrán concursar en el ámbito de su Consejería
y Organismos Autónomos de ellas dependientes con la excep-
ción prevista en la letra i) del presente apartado.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, a los
funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Especialidad
por promoción interna o por integración, y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban, se les computará
el tiempo de servicios prestados en dicho puesto.

Igualmente, a efectos de lo dispuesto en el primer párrafo,
cuando a un funcionario, con ocasión de haber obtenido puesto
en un concurso, se le hubiera diferido el cese en el puesto
de origen, se computará el tiempo, desde la resolución por
la que se difiere el cese efectivo, como desempeñado en el
nuevo puesto.

c) Funcionarios en situación de suspensión firme.
Mientras perdure esta situación, estos funcionarios no

podrán participar en convocatoria alguna. De haber finalizado
aquélla, deberán acompañar documentación que así lo acre-
dite.

d) Funcionarios o personal estatutario de los sectores
docente y sanitario de la Junta de Andalucía.

Este personal únicamente podrá participar para la pro-
visión de aquellos puestos de trabajo para los cuales la RPT
contemple como tipo de Administración el de «Administración
Educativa» (AX) o «Administración Sanitaria» (AS) respecti-
vamente. En todo caso, habrán de reunir el resto de requisitos
mínimos exigidos en la referida RPT.

La provisión de los puestos de trabajo adjudicados al per-
sonal docente de la Junta de Andalucía, lo será con carácter
definitivo de ocupación.

e) Funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular, o por agrupación familiar.

Sólo podrán participar quienes lleven más de dos años
en dicha situación el día de la terminación del plazo de pre-
sentación de instancias, debiendo acompañar a su solicitud
declaración de no haber sido separados del servicio.

f) Funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares.

Durante el primer año del período de excedencia sólo
se podrá participar si en la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
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la toma de posesión del último destino definitivo obtenido,
salvo que participen para cubrir vacantes en el ámbito de
la Consejería u Organismo Autónomo en la que tengan reser-
vado el puesto de trabajo, o se encuentren en la situación
prevista en la letra i) del presente apartado.

g) Funcionarios en situación de servicios especiales.
Se les considerará, a efectos de valoración de méritos,

el puesto de trabajo que tuviesen reservado con motivo del
pase a dicha situación o, de no tener puesto reservado, el
último que hubiesen desempeñado en servicio activo o, en
su defecto, el último que hubiesen obtenido por concurso.

h) Funcionarios sancionados con traslado con cambio de
residencia.

No podrán obtener nuevo destino en la localidad desde
la que fueron trasladados, durante tres años, cuando la sanción
se hubiese impuesto por falta muy grave, y durante uno cuando
aquélla hubiese sido consecuencia de la comisión de una falta
grave. Dicho plazo se computará desde el momento en que
se efectuó el traslado.

i) Funcionarios con destino provisional que carecen de
destino definitivo.

Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios que, reuniendo los requisitos y careciendo de des-
tino definitivo, tengan destino provisional en esta Conseje-
ría/OO.AA. De no obtener los mismos ningún puesto de trabajo
y si resultase cubierto el puesto de trabajo que ocupaban pro-
visionalmente, se les adscribirá por la Viceconsejería a un pues-
to de trabajo correspondiente a su grupo de pertenencia y
para el que reúna los requisitos exigidos por la RPT.

2. Funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Escalas de
la Administración no sectorial del Estado.

Estos funcionarios, únicamente podrán participar en la
provisión de puestos de trabajo para los cuales la RPT con-
temple como tipo de Administración el de «Administración
del Estado» (AE). En todo caso, habrán de reunir el resto
de requisitos mínimos exigidos en dicha RPT.

3. Funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional y los
de las Administraciones Locales del ámbito territorial de
Andalucía.

Podrán participar en la provisión de puestos de trabajo
para los cuales la RPT contemple como tipo de Administración
el de Administración Local (AL). En todo caso, habrán de reunir
el resto de requisitos exigidos en la referida RPT.

4. Extensión de las reglas del apartado 1.
Las previsiones recogidas en las letras b), c), e), f), g)

y h) del apartado 1 de esta base serán igualmente aplicables
a los funcionarios a que hacen referencia los apartados 2 y 3.

Tercera. Méritos valorables.
Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados, que

deberán referirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias. No serán objeto de valoración como
méritos los requisitos exigidos en la RPT para el puesto a
que se aspira, los cuales, en todo caso, deberá cumplir el
solicitante.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, la valoración de los méritos se efectuará en
función del puesto de que se trate con sujeción al baremo
establecido en el Anexo II de la presente Resolución, y con
las reglas aplicables recogidas en el mismo.

La puntuación máxima a obtener por la aplicación del
baremo general será de 30 puntos, y por la aplicación del
baremo de puesto de nivel básico 25 puntos.

La puntuación obtenida por la aplicación del baremo se
incrementará en un 10%, con un máximo de 1,5 puntos,
para los funcionarios que pertenezcan al Cuerpo preferente
que, en su caso, esté establecido en la RPT para el puesto
de trabajo de que se trate, sin que en ningún caso la puntuación

total pueda exceder del máximo de 30 puntos establecido
para el baremo general o de 25 puntos para el baremo de
puestos de nivel básico.

Por la permanencia en el puesto de trabajo obtenido
mediante el procedimiento de concurso desde el que se par-
ticipe, la puntuación total obtenida por la aplicación de este
baremo general se incrementará, a partir de tres años com-
pletos de servicios, a razón de 0,25 por cada año, hasta un
máximo de 1,75 puntos, sin que en ningún caso la puntuación
total pueda exceder del máximo establecido de 30 puntos.

Cuarta. Reglas particulares para la aplicación del baremo.
1. Reglas particulares para la aplicación del baremo

general.
Para la aplicación del baremo general a que se refiere

el apartado A) del Anexo II, se tendrán en cuenta, para los
elementos del mismo que a continuación se señalan, las
siguientes reglas particulares:

a) Para la «Valoración del trabajo desarrollado»:

1. Si la experiencia se poseyera en parte en puestos a
que se refiere el apartado 2.1 del baremo general y en parte
en puestos del apartado 2.2 del mismo, y siempre que los
puestos estén dentro de la misma área funcional, relacional
o agrupación de áreas, el funcionario podrá optar por que
se le valore el puesto efectivamente desempeñado o el que
tenga reservado como titular definitivo. En caso de no tener
el funcionario puesto reservado, podrá valorarse el puesto base
de su grupo en las áreas funcional o relacional correspondiente.

2. Los diez años se computarán a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria
y de los mismos se excluirá el tiempo exigido como experiencia
previa señalado para ese puesto en la RPT.

3. No obstante, la experiencia exigida en la RPT como
requisito para el desempeño del puesto sí podrá ser acreditada
en período anterior a los 10 años a que hace mención el
párrafo anterior, siempre que efectivamente no pueda acre-
ditarse en este último período.

4. Para la valoración del trabajo desarrollado previsto en
los apartados 2.1 y 2.2, el número total máximo de años
a computar será de cinco.

5. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho pues-
to, será del 80% de la puntuación prevista en los apartados 2.1
y 2.2.

6. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en los apartados 2.1 y 2.2 del baremo general.

7. La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, será del 40% de la puntuación prevista en los apar-
tados 2.1 y 2.2 del baremo general, sin que en ningún caso
pueda ser de aplicación de forma acumulativa con la prevista
en los números 5 y 6 anteriores.

b) Para la «Antigüedad»:

La antigüedad como funcionario de carrera computará
por años completos de servicios o fracciones superiores a seis
meses.

No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados.

c) Para los «Cursos de formación y perfeccionamiento»:

1. En los casos en que se haya superado prueba de aptitud
exigida en su convocatoria, a excepción de las pruebas exigidas
en la modalidad de formación no presencial, la valoración
se incrementará en un 25%.
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2. Los cursos a valorar serán los organizados u homo-
logados por el Instituto Andaluz de Administración Pública,
el Instituto Nacional de Administración Pública, la Escuela
Andaluza de Salud Pública, la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, la Escuela de Animación Socio-Cultural de Anda-
lucía y el Centro Informático Científico de Andalucía.

Asimismo serán valorados los impartidos, al amparo de
los Acuerdos de Formación Continua, por las Organizaciones
Sindicales.

d) Para la «Valoración de títulos académicos»:

1. En los puestos de doble adscripción a Grupos no podrá
alegarse como mérito por los funcionarios de Grupo inferior,
y por tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo
superior en el caso de que se posea.

2. A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admi-
tirán las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo citarse, a continuación de la
titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Asimismo, no se valorarán como méritos títulos académicos
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior
que se aleguen.

2. Reglas particulares para la aplicación del baremo para
los concursos de puestos de trabajo de nivel básico.

Para la aplicación del baremo para los concursos de pues-
tos de trabajo de nivel básico a que se refiere el apartado B)
del Anexo II, se tendrán en cuenta las siguientes reglas
particulares:

a) No se valorarán las publicaciones y docencia a que
se refiere el apartado correspondiente del baremo general.

b) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional coincida con la relacional del puesto solicitado,
o cuya área relacional coincida con la funcional de dicho puesto
será del 80% de la puntuación prevista en la modificación
primera del baremo.

c) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuan-
do el área relacional del puesto desempeñado coincida con
la relacional del puesto solicitado será del 60% de la pun-
tuación prevista en la modificación primera del baremo.

d) La valoración del trabajo desarrollado en puestos cuya
área funcional se halle agrupada con la propia del puesto
solicitado, se valorará aplicando el 40% de la puntuación pre-
vista en la misma modificación primera del baremo, sin que,
en ningún caso, pueda ser de aplicación de forma acumulativa
con la prevista en las letras b) y c) anteriores.

e) También en este caso, el funcionario podrá ejercer
la opción a la que se refiere el punto 1.a).1 de la base Cuarta.
En caso de no tener el funcionario puesto reservado, podrá
valorarse el puesto base de su Grupo en las áreas funcional
o relacional correspondientes.

3. Funcionarios que han desempeñado o desempeñan
puestos de trabajo no incluidos en la RPT.

Para la valoración del trabajo desarrollado de aquellos
funcionarios que hayan desempeñado o desempeñen puestos
de trabajo no incluidos en la RPT de la Administración de
la Junta de Andalucía, se considerará como nivel de com-
plemento de destino el que corresponda a los niveles mínimos
según el Grupo de pertenencia del funcionario. Esta norma
será igualmente de aplicación al personal docente y sanitario.

4. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo no adscritos a áreas funcionales.

1. La acreditación del desempeño de puestos por los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía
en las distintas áreas funcionales, relacionales o agrupación

de áreas establecidas con ocasión de la participación en el
presente concurso, durante el tiempo en que los puestos no
se encontraban adscritos a alguna de ellas, se hará por el
propio funcionario solicitante en el impreso de solicitud para
participar, señalando para el puesto desempeñado que se alega
el área que le corresponda.

2. Lo establecido en el párrafo anterior será, asimismo,
de aplicación para los funcionarios provenientes de otras Admi-
nistraciones Públicas y de otros sectores de esta Administración
que participen en el presente concurso.

3. La Comisión de Valoración revisará la acreditación for-
mulada en la solicitud por el funcionario, pudiendo modificarla
si no la encontrara adecuada, previo informe del Servicio de
Planificación y Evaluación de Puestos de Trabajo de la Direc-
ción General de la Función Pública de la Consejería de Justicia
y Administración Pública.

5. Acreditación de la experiencia profesional en los puestos
de trabajo adscritos a áreas funcionales.

Respecto a los puestos de trabajo cuya adscripción a las
correspondientes áreas funcionales haya sido establecida
mediante Decreto u Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en desarrollo del artículo 4 del Decreto
65/1996 de 13 de febrero, no será necesario que el funcionario
señale en la acreditación del puesto desempeñado a efectos
de valoración del trabajo desarrollado el área o áreas corres-
pondientes, aplicándose la citada adscripción en todo el tiempo
de existencia del puesto.

6. Cursos de formación especializada.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere

el artículo 6 del Decreto 249/1997, de 28 de octubre, por
el que se regula el régimen de formación a impartir por el
Instituto Andaluz de Administración Pública, serán conside-
rados equivalentes a efectos del cumplimiento del requisito
de experiencia señalado para los puestos de trabajo que,
teniéndolo establecido en la Relación de Puestos de Trabajo,
sean convocados a concurso. Las condiciones de equivalencia
serán las que figuren en el certificado de aprovechamiento
expedido por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

2. Los cursos que se apliquen a efectos de la equivalencia
señalada en el apartado anterior, no podrán ser valorados como
méritos en el apartado del baremo correspondiente a cursos
de formación y perfeccionamiento.

Quinta. Orden de prioridad y empate en la puntuación.
1. La adjudicación de los puestos vendrá dada por la

puntuación total obtenida según el baremo y el orden de prio-
ridad expresado en la solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para
dirimirlo, en primer lugar, a la pertenencia al Cuerpo con-
siderado preferente en la RPT. Si el empate continuase, por
las puntuaciones otorgadas a los méritos enunciados en el
Anexo II, por el orden expresado. De persistir el empate se
resolverá en favor del funcionario cuya letra inicial del primer
apellido esté primera en el orden determinado en el sorteo
de actuación de las pruebas selectivas correspondientes a la
última Oferta de Empleo Público aprobada.

Sexta. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso se

ajustarán al modelo que se publica como Anexo IV, acom-
pañándose de la relación de preferencia de puestos, según
el modelo del Anexo V, dirigidas a la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Granada, C/ Arteaga,
núm. 2, 3.º, C.P. 18071, debiendo presentarse preferente-
mente en el Registro de esta Delegación, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero.
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2. El plazo de presentación de las solicitudes de par-
ticipación será 15 días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

3. Los puestos de trabajo solicitados deberán ser enu-
merados por orden de prioridad en el Anexo V de esta Reso-
lución. A estos efectos, se considerará un solo puesto aquéllos
incluidos en un mismo código de la RPT.

Séptima. Alegación y acreditación de méritos y requisitos.
1. Los concursantes cumplimentarán el Anexo VI o el VII,

en su caso, por cada puesto de trabajo solicitado, en el/los
que procederán a la autobaremación de sus méritos, según
el baremo de esta convocatoria. En caso de discrepancias entre
lo señalado en el Anexo VI o VII y lo señalado en el Anexo V,
prevalecerá lo que el funcionario especifique en este último
Anexo.

2. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente siempre que no consten inscritos en el Registro Gene-
ral de Personal.

3. La justificación documental en esta fase del concurso
consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» suscrito por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada o encuadernada, ordenada y enumerada según el
orden en que se citan los méritos en el Anexo II y, a con-
tinuación, los documentos que acrediten los requisitos exigidos
para el puesto, en su caso, por la RPT.

4. En los casos en que las RPT contengan requisitos de
titulación, la misma deberá justificarse documentalmente úni-
camente en el caso de que no se encuentre inscrita en el
Registro General de Personal.

Octava. Condición de convivencia familiar.
En el supuesto de estar interesados en las vacantes de

una misma localidad que se anuncian en este concurso dos
funcionarios que reúnan los requisitos exigidos, podrán con-
dicionar sus peticiones, por razón de convivencia familiar, al
hecho de que ambos obtengan destino en este concurso y
localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peti-
ción efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan
a esta petición condicional, deberán concretarlo en su instancia
y acompañar fotocopia de la petición del otro funcionario.

Novena. Funcionarios con discapacidad.
Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar

en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, incluso en entrevista personal,
la información que estime necesaria en orden a la adaptación
solicitada, así como el dictamen de los órganos técnicos com-
petentes de la Administración laboral, sanitaria o asistencial
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto.

Décima. Comisión de Valoración.
1. Los méritos se valorarán por la Comisión de Valoración

compuesta por los miembros que se recogen en el Anexo III.
2. La Comisión de Valoración estará constituida como

mínimo por siete miembros, de entre los cuales uno actuará
en calidad de Presidente y otro en calidad de Secretario.

3. Formará parte de la Comisión de Valoración un miem-
bro por cada una de las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía.

El número de representantes de las Organizaciones Sin-
dicales no podrá ser igual o superior al de los miembros desig-
nados por la Administración.

4. Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer
a Grupos de titulación igual o superior al exigido para los
puestos convocados. Asimismo, deberán poseer grado per-
sonal o desempeñar puestos de nivel igual o superior al de
los convocados.

Undécima. Lista provisional.
1. Una vez finalizado el proceso de valoración, se pro-

cederá a la publicación, en los tablones de anuncios sitos
en la Consejería de Justicia y Administración Pública y en
sus Delegaciones Provinciales, del listado provisional de des-
tinos adjudicados.

2. En el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación, los interesados podrán presentar
las reclamaciones que estimen oportunas y solicitar si lo desean
vista de su expediente a los efectos de comprobar la valoración
efectuada al mismo.

Duodécima. Resolución.
1. Terminado el proceso de revisión de reclamaciones

presentadas y vista de expedientes solicitados, la Comisión
de Valoración propondrá a la autoridad convocante el nom-
bramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto, en función del orden de prioridad
solicitado por los mismos.

2. La resolución habrá de ser motivada y deberá quedar
acreditada en la misma la observancia del procedimiento debi-
do y la valoración final de los méritos de los candidatos
propuestos.

3. La Resolución del presente concurso deberá efectuarse
en el plazo máximo de cuatro meses, a contar desde la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, sin perjuicio
de la posibilidad de ampliación del mencionado plazo, de con-
formidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;
la ampliación del plazo de resolución deberá ser objeto de
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
al igual que la convocatoria, sin perjuicio de que pueda ser
objeto de publicación en los tablones de anuncios citados en
la Base Undécima.

4. La Comisión de Valoración deberá recabar, antes de
realizar la propuesta de resolución, informe del Registro Gene-
ral de Personal respecto a la toma de posesión de funcionarios
solicitantes que hayan participado en otros concursos, con
el objeto de evitar que se queden puestos de trabajo vacantes.

Decimotercera. Destinos.
1. Una vez transcurrido el plazo de presentación de ins-

tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario sin que puedan modificarse los puestos solicitados
ni los códigos expresados en las solicitudes, ni el orden de
preferencia, no pudiendo el funcionario desistir de su solicitud
de participación una vez finalizado el proceso de valoración
y publicada la lista provisional de destinos adjudicados. Los
destinos serán irrenunciables, salvo que, durante el plazo pose-
sorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín Ofi-
cial, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos, viniendo
obligados a comunicar por escrito a esta Delegación Provincial
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

2. Los traslados que se deriven de los destinos que se
adjudiquen en el presente concurso tendrán la consideración
de voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a
indemnización, sin perjuicio de las excepciones previstas en
el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria
podrán ser excluidos de la misma como consecuencia de la
necesidad de ejecución de una sentencia judicial.
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Decimocuarta. Plazos de toma de posesión.
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido

será de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia
del funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia
o el reingreso al servicio activo. El cambio de residencia deberá
justificarse documentalmente al órgano ante el cual se tomará
posesión mediante la presentación del certificado de empa-
dronamiento u otro documento que verifique el mismo.

2. El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la Resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

3. Tras la toma de posesión, el Viceconsejero de Justicia
y Administración Pública, podrá conceder una prórroga de

incorporación hasta un máximo de 20 días hábiles, si el destino
implica cambio de residencia y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

4. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, se hayan
concedido al interesado, salvo que por causas justificadas el
órgano convocante acuerde motivadamente suspender el dis-
frute del mismo.

5. Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos, excepto
en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez trans-
currido el primer año.

Granada, 16 de agosto de 2003.- El Delegado, José Luis
Hernández Pérez.
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ANEXO II

BAREMO APLICABLE

A) BAREMO GENERAL APLICABLE A LOS PUESTOS CONTE-
NIDOS EN EL ANEXO I-A

1. Grado personal.
El grado personal reconocido, en relación con el nivel de

los puestos convocados, se valorará hasta un máximo de 6 pun-
tos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado:
6 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado:
5 puntos.

c) Por poseer un grado inferior en uno o dos niveles al
nivel del puesto solicitado: 4 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en tres o cuatro niveles
al nivel del puesto solicitado: 3 puntos.

e) Por poseer un grado inferior en cinco o más niveles al
nivel del puesto solicitado: 2 puntos.

2. Valoración del trabajo desarrollado.
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo tenien-

do en cuenta la experiencia profesional obtenida en los diez últi-
mos años en el desempeño de puestos pertenecientes al área
funcional, relacional, o agrupación de áreas del convocado, valo-
rándose en relación con el nivel de los puestos solicitados hasta
un máximo de 10 puntos y en función de la forma de provisión
del puesto de trabajo, conforme a la siguiente distribución:

1. Puestos desempeñados con carácter definitivo o con carác-
ter provisional no señalados en el número siguiente:

a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel superior al solicitado: 2 puntos por año, hasta
un máximo de 10 puntos.

b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de igual nivel que el solicitado: 1,7 puntos por año,
hasta un máximo de 8,5 puntos.

c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado: 1,4
puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.

d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en tres o cuatro niveles al solicitado:
1,1 puntos por año, hasta un máximo de 5,5 puntos.

e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en
puestos de nivel inferior en cinco o más niveles al solicitado:
0,8 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.

2. Puestos desempeñados con carácter provisional:

a) Al amparo del artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-
tos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,8 puntos
por año, con un máximo de 4 puntos.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación
fuese inferior a la correspondiente del puesto base de su grupo
en las áreas funcional o relacional de aquél, se aplicará esta
última.

b) Al amparo del artículo 29 de la Ley 6/1985, de 28
de noviembre de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía.

Experiencia profesional adquirida por permanencia en pues-
tos de superior, igual o inferior nivel que el solicitado: 0,6 puntos
por año, con un máximo de 3 puntos.

3. Antigüedad.
La antigüedad como personal funcionario se computará por

años completos de servicio o fracción superior a seis meses,

valorándose hasta un máximo de 6,5 puntos, a razón de 0,25
puntos por año.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.
La asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento

de una duración mínima de veinte horas lectivas y relacionados
con el puesto solicitado se valorará hasta un máximo de 3
puntos, en la forma siguiente:

a) Por cursos de duración entre 20 y menos de 40 horas
lectivas: 0,3 puntos por cada uno.

b) Por cursos de duración de entre 40 y menos de 100
horas lectivas: 0,5 puntos por cada uno.

c) Por cursos de duración de 100 o más horas lectivas:
1 punto por cada uno.

5. Valoración de títulos académicos.
La posesión de titulaciones académicas directamente rela-

cionadas con el puesto al que se concursa, aparte de la exigida
para acceder al grupo o grupos a que está adscrito el puesto,
se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:

a) Por el título de Doctor: 1,5 puntos por cada uno.
b) Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 1 punto por cada uno.
c) Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

0,75 puntos por cada uno.
d) Por el resto de titulaciones: 0,5 puntos por cada una.

6. Publicaciones y docencia.
Las publicaciones y docencia relacionadas con el puesto

de trabajo solicitado se valorarán hasta un máximo de 1,5
puntos.

a) Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos
cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicada con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma.

b) La impartición de cursos de formación y perfeccio-
namiento organizados o autorizados por el IAAP y el INAP
se valorará a razón de 0,10 puntos por cada 10 horas lectivas.
En todos los casos de participación en docencia sólo se valo-
rarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se repita
su impartición.

B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE TRA-
BAJO DE NIVEL BASICO APLICABLE A LOS PUESTOS
CONTENIDOS EN EL ANEXO I-B

En los concursos de méritos en los que los puestos con-
vocados correspondan al nivel básico de cada grupo o cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado «2. Valoración del trabajo desarrollado»,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.
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d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.

2.ª En el apartado «4. Cursos de formación y perfec-
cionamiento», la valoración será hasta un máximo de 2,5
puntos, con la misma distribución según la duración de los
cursos.

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente: Don Francisco Javier Torres Cardona.
Presidente suplente: Don Francisco Jiménez García.
Vocales:

Don Manuel Torralba Aguilar.
Don Fermín Canovaca Moreno.
Don Salvador Holgado Cortés.
Don Rafael Aguayo Siles.
Don Leandro Herranz Ortega (USTEA).
Don Juan Rodríguez de Velasco Vega (CSI-CSIF).
Don Antonio González Martínez (SAF).
Don Emilio López Gallardo (FSP-UGT).
Don Rafael Navarro Maycas (CC.OO.).

Vocales suplentes:

Don Juan Rico López.
Doña Cristina Rodríguez Orellana.
Don Miguel Miranda Carranza.
Doña Matilde Gea Montellano.
Doña Loreto Martín-Moreno Elespuru (CSI-CSIF).
Don Juan Caballero Sánchez (FSP-UGT).

Vocal Secretario: Don Manuel Pertíñez Carrasco.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco García Rollo.

Ver Anexos IV, V, VI y VII en páginas 5.441 a 5.448 del
BOJA núm. 41, de 9.4.2002

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 2 de abril de 1997 (BOJA núm. 46, de 19 de abril),
anuncia la provisión de puestos de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
por el sistema de libre designación que se detallan en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Asuntos Sociales, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Asun-

tos Sociales, sito en C/ Hytasa, s/n; sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de julio de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Número Orden: 1.
Consejería: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código SIRHUS: 872510.
Denominación del puesto: Director/a.
Número plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P.A2.
Modo Acceso: PLD.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional:
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-12.068,64 euros.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Cádiz.
Otras características:
Méritos específicos:



BOJA núm. 164Página núm. 19.096 Sevilla, 27 de agosto 2003

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de agosto de 2003, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se hace
pública la adjudicación de las becas de formación en
el área de la estadística pública convocadas por la
Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.4
y 11.4 de la Orden de 22 de abril de 2003, de la Consejería
de Economía y Hacienda (BOJA núm. 83, de 5 de mayo),
modificada por la Orden de 22 de julio de 2003 (BOJA núm.
143, de 28 de julio), por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de becas de formación e inves-
tigación por el Instituto de Estadística de Andalucía y se con-
vocan becas para el ejercicio 2003, esta Organismo Autónomo
resuelve:

Primero. Hacer público que mediante Resolución de 19
de agosto de 2003 se adjudican becas de formación en el
área de la estadística pública convocadas por la Disposición
Adicional Unica de la Orden de 22 de abril de 2003.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios del Instituto de Estadística
de Andalucía, sito en la calle Leonardo Da Vinci, s/n, Pabellón
de Nueva Zelanda, de Sevilla, a partir del mismo día de la
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para aceptar las becas y cuantas obli-
gaciones se deriven de la adjudicación de las mismas, con-
forme a lo dispuesto en la Orden de 22 de abril de 2003,
así como recurrir, se computará a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de agosto de 2003.- La Directora, María Isabel
Bozzino Barbudo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de agosto de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla ha
resuelto dar publicidad, en el Anexo que se indica, a la con-
cesión de las siguientes subvenciones, otorgadas al amparo
de la Orden de 20 de diciembre de 2002, por la que se
establecen las bases reguladoras y régimen de convocatoria
para la concesión de subvenciones destinadas al manteni-

miento de las Agrupaciones Locales de Voluntarios de Pro-
tección Civil.

Sevilla, 12 de agosto de 2003.- El Delegado del Gobierno
(Por Suplencia, Dtos. 512/1996 y 98/2002), El Delegado
de Salud, Francisco Javier Cuberta Galdós.

A N E X O

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 7 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A, y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servicio
01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Programa: Seguridad y Calidad.

Expediente: CA-04-SYC.
Beneficiario: Talleres Diesel Bahía de Cádiz, S.L.
Municipio: Pto. Real.
Subvención: 12.723,2 euros.

Cádiz, 7 de agosto de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
331/2003. (PD. 3262/2003).

NIG: 2104142C20030002307.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 331/2003.

Negociado: EP.
De: Doña Juana Gallardo Mejías.
Procuradora: Sra. Rosa Borrero Canelo.
Letrada: Sra. Antonia Marín Domínguez.
Contra: Doña Vanesa de la Cinta Ponce Gallego.

CEDULA DE NOTIFICACION

En los Autos de Juicio Verbal de Desahucio núm.
331/2003, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.
Seis de Huelva a instancia de Juana Gallardo Mejías contra
Vanesa de la Cinta Ponce Gallego sobre falta de pago, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veintiuno de julio de dos mil tres.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados
con el número 331 de 2003, cuyo objeto ha versado sobre
deshaucio por falto de pago, y seguidos entre partes, de una
y como demandante, doña Juana Gallardo Mejías, represen-
tada por la Procuradora doña María Rosa Borrero Canelo y
asistida por la Letrada doña Antonia Marín Domínguez, y de
otra y como demandada, doña Vanessa de la Cinta Ponce
Gallego, en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda for-
mulada por doña Juana Gallardo Mejías, representada por
la Procuradora doña María Rosa Borrero Canelo, y en con-
secuencia, declarando haber lugar al deshaucio instado y
declarando pues resuelto, por falta de pago de la renta, el
contrato de arrendamiento para uso distinto de vivienda con-
certado respecto al local radicado en el Edificio, sito en la
calle Manuel Sánchez, núm. 9 de esta capital, de fecha 1
de marzo de 2001, y aportado como documento número 2
de la demanda, debo condenar y condeno a la demandada
doña Vanessa de la Cinta Ponce Gallego a, estando y pasando
por la anterior declaración, desocupar y desalojar el expresado
inmueble, dejándolo libre y expedito y a la entera disposición
de la actora dentro del término legal, bajo apercibimiento de
lanzamiento en caso contrario, así como al abono de las costas
procesales devengadas en la primera instancia de este
procedimiento.

Incorpórese esta sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, advirtiendo especialmente a la demandada que
el referido recurso no se le admitirá si al prepararlo no mani-
fiesta, acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas

vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Vanesa de la Cinta Ponce Gallego, extiendo y firmo
la presente en Huelva, a 23 de julio de 2003.- La Secretaria
Judicial.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 858/2002. (PD. 3263/2003).

NIG: 2104100C20020006014.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N). 858/2002. Nego-

ciado:
De: Don Ubaldo López García.
Procuradora: Sra. Lucía Borrero Ochoa.
Contra: Doña Francisca Pérez Velo.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 858/2002,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Huelva, a instancia de Ubaldo López García, contra Francisca
Pérez Velo, sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veinticuatro de julio de dos mil tres.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
Huelva, los presentes Autos Juicio Ordinario, registrados con
el número 858 del año 2002, cuyo objeto ha versado sobre
declaración dominical, y seguidos entre partes, de una y como
demandante, don Ubaldo López García (mayor de edad, casa-
do en régimen de gananciales con doña Otulia Vega Quintero,
vecino de Huelva, C/ Galicia, núm. 12, y provisto de DNI
núm. 29.700.632-L), representado por la Procuradora doña
Lucía Borrero Ochoa y asistido por el Letrado don Eugenio
Toro Sánchez, y de otra y como parte demandada, doña Fran-
cisca Pérez Velo, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda for-
mulada por don Ubaldo López García (mayor de edad, casado
en régimen de gananciales con doña Otulia Vega Quintero,
vecino de Huelva, C/ Galicia, núm. 12, y provisto de DNI
núm. 29.700.632-L), representado por la Procuradora doña
Lucía Borrero Ochoa, y en consecuencia, por las razones expre-
sadas en la precedente Fundamentación Jurídica, debo decla-
rar y declaro que don Ubaldo López García es pleno propietario,
con carácter ganancial, del inmueble cuya descripción es «Ur-
bana. Casa en esta capital, calle Doctor Esquerdo (hoy, Fran-
cisco Pizarro) núm. 6», inscrito en el Registro de la Propiedad
núm. Dos de Huelva al Tomo 599, Libro 167 de Huelva,
Folio 187, finca núm. 5.832, y debo ordenar y ordeno la
inscripción de dicho dominio en el Registro de la Propiedad
núm. Dos de Huelva con relación a ese inmueble, con can-
celación de las inscripciones contradictorias de tal dominio,
debiéndose a tal fin y una vez firme esta sentencia librar Man-
damiento por duplicado al Sr. Registrador de la Propiedad
núm. Dos de Huelva (adjuntando Testimonio de esta sen-
tencia) condenando a doña Francisca Pérez Velo (única cau-
sahabiente de las personas a favor de las que actualmente
está inscrito el descrito inmueble) a estar y pasar por las pre-
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cedentes declaraciones y pronunciamientos, así como al abono
de las costas procesales devengadas en la primera instancia
de este procedimiento.

Incorpórese esta sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en las actua-
ciones de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles
que la misma no es firme y que contra ella cabe recurso de
apelación que habrá de prepararse, por escrito y ante este
Juzgado, en el término de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

E//.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Francisca Pérez Velo, extiendo y firmo la
presente en Huelva, a 24 de julio de 2003.- El/la Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
268/2003. (PD. 3264/2003).

NIG: 2104142C20030001874.
Procedimiento: Juicio Verbal 268/2003. Negociado: MV.
De: Fertiberia, S.A.
Procurador: Sr. Alfonso Padilla de la Corte.
Letrado: Sr. Vázquez Segovia, Antonio.
Contra: Don Juan C. de la Villa Fernández.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal 268/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Huelva a ins-
tancia de Fertiberia, S.A., contra Juan C. de la Villa Fernández
sobre, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Huelva, a veinticuatro de julio de dos mil tres.

Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta Ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados
con el número 268 de 2003, cuyo objeto ha versado sobre
efectividad de derecho registralmente inscrito, y seguidos entre
partes, de una y como demandante Fertiberia, S.A., repre-
sentada por el Procurador don Alfonso Padilla de la Corte y
asistida por el Letrado don Juan Gómez García, y de otra
y como demandado don Juan C. de la Villa Fernández, en
rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda for-
mulada por Fertiberia, S.A., representada por el Procurador
don Alfonso Padilla de la Corte, y en consecuencia, por las
razones expresadas en la precedente Fundamentación Jurí-
dica, debo condenar y condeno al demandado don Juan C.
de la Villa Fernández, con relación a la concesión adminis-
trativa inscrita, a favor de la actora, como finca registral
22.239, inscripción 8.ª, folio 52 del tomo 1.679, libro 281,
del Registro de la Propiedad núm. 2 de Huelva, reconocer
y respetar el derecho real consistente en expresada titularidad
concesional respecto a expresada finca, abstenerse de per-
turbar y obstaculizar la legítima posesión de esa finca por
parte de la actora, desalojar dicha finca, dejándola libre y
expedita y a la entera disposición de la actora, derribando
a su costa las instalaciones realizadas en esa finca, con retirada
de escombros y materiales, dejando el terreno libre y expedito,
así como finalmente al abono de las costas procesales deven-
gadas en la primera instancia de este procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe recurso de apelación
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Juan C. de la Villa Fernández, extiendo y firmo la presente
en Huelva, a veinticuatro de julio de dos mil tres. El/La Secre-
tario/a Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se reitera
anuncio de concurso por el procedimiento abierto para
la contratación del servicio de mantenimiento que se
indica. (PD. 3293/2003).

Esta Delegación Provincial de Turismo y Deporte con fecha
21.7.2003 resolvió convocar contratación por concurso por
el procedimiento abierto servicio de mantenimiento de ins-

talaciones y jardines en el Hotel de Siles (Jaén). El corres-
pondiente anuncio de licitación apareció publicado en el BOJA
núm. 145 de 30.7.2003.

Con posterioridad, se ha podido comprobar error material
en la información facilitada a los licitadores relativa a los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Como consecuencia de ello se ha resuelto la rei-
teración del anuncio de licitación con la apertura de un nuevo
plazo de presentación de ofertas subsanando el error material
padecido a los efectos de salvaguardar la transparencia que
debe presidir el procedimiento en los siguientes términos:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Turismo y Deporte

de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número del expediente: JA02/2003.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

instalaciones y jardines en el Hotel de Siles (Jaén).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Siles (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 1.11.2003 a 30.9.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe anual: 74.518,40 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.490,37 euros.
b) Definitiva: 4% importe adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Jaén: 23071.
d) Teléfonos: 953/01.32.77-79.
e) Telefax: 953/01.32.93.
f) Fecha límite obtención de documentación e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del

decimoquinto día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA. Si fuere sábado o festivo se trasladará
al inmediato hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados (1 y 2) conteniendo respectivamente la documen-
tación general el primero y la proposición económica y técnica
el segundo.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial de Turismo y Deporte de Jaén.

Domicilio: Paseo de la Estación núm. 19, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Jaén, 23071.
Si el licitador presentara su oferta por correo o en cual-

quiera de los registros admitidos en el apartado 4.º del art.
38 de la Ley 30/1992, está obligado a comunicar dicho envío
al órgano gestor mediante fax o telegrama, dentro del plazo
otorgado en el apartado 8.º de este anuncio, requisito sin
el cual quedará excluido de la licitación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
Entidad: Delegación Provincial de Turismo y Deporte.
Domicilio: Sala de Juntas, Paseo de la Estación, 19 planta

baja.
Localidad: Jaén.
Fecha: A las 11 horas del decimoquinto día siguiente

a la finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Si éste fuera sábado o festivo se trasladará al inmediato hábil
siguiente.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
castellano.

11. Gastos del anuncio: Correrá por cuenta del adju-
dicatario.

12. Importe del anuncio: Máximo de 1.200 euros.

Jaén, 18 de agosto de 2003.- La Delegada, M.ª Rosario
Morales de Coca.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación de la obra que se cita (Oc 1/03). (PD.
3298/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Oc 1/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Climatización del laboratorio

de fibras y acondicionamiento.
b) Lugar de ejecución: Laboratorio Agroalimentario de

Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Noventa y un mil cin-

cuenta y seis euros con cuarenta céntimos (91.056,40 euros).
5. Garantía provisional: Mil ochocientos veintiún euros

con doce céntimos (1.821,12 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal.: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.41. Telefax: 95/503.23.65.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en los Pliegos de este concurso.

b) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del octavo día natural a contar del siguiente a la publicación
del anuncio de licitación en BOJA, si fuese sábado se traslada
el cierre de admisión al siguiente día hábil. En el caso de
enviarse por correo, la empresa deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar
a la Consejería de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta,
mediante telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas: Si fuese sábado se trasladaría al siguiente
hábil.
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c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 22 de agosto de 2003.- El Secretario General
Técnico, Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 21 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público, mediante procedimiento abierto, vía
de urgencia, para la contratación del servicio de coci-
na-comedor en la residencia escolar Carmen de Burgos
de La Cañada-Almería. (PD. 3294/2003).

Esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar a con-
curso público, procedimiento abierto, vía de urgencia, el
servicio de cocina-comedor escolar, que a continuación se
indica:

Centro: Residencia escolar «Carmen de Burgos» de La
Cañada-Almería.

Núm. de alumnos comensales: 180.
Precio de licitación: 7,67 euros comensal/día (total curso:

241.605,00 euros).
En letra: Siete con sesenta y siete euros por comensal/día.
Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación, en los

términos previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Definitiva: 4% del importe del contrato.
La contratación del servicio objeto de este concurso com-

prenderá desde el día 15 de septiembre de 2003 hasta el
día 22 de junio de 2004, ambos inclusive. El Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Téc-
nicas se encuentran de manifiesto en esta Delegación Pro-
vincial -Servicio de Ordenación Educativa- de 9,00 a 14,00
horas.

Los licitadores presentarán la documentación exigida en
la Cláusula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares (sobres A y B), en el Registro General de la Delegación
Provincial de Educación y Ciencia, sita en Paseo de la Caridad
núm. 125 (finca Santa Isabel) de Almería. 04008.

Los licitadores también podrán enviar la documentación
a que se refiere el párrafo anterior, por correo, dentro del plazo
de admisión expresado por el anuncio y ajustándose a lo que
determina el punto 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Este expediente está declarado de urgencia por Resolución
de 21.7.03, a los efectos indicados en el art. 71 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las
13 horas del decimotercer día, siguiente al de la publicación
del anuncio del Concurso en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía, si el último día fuese sábado o festivo, dicho
plazo finaliza el siguiente hábil a la misma hora.

La apertura de proposiciones económicas se efectuará
en acto público, en las dependencias de esta Delegación Pro-
vincial, a las once horas del décimo día hábil, siguiente a
la terminación del plazo de presentación de proposiciones.

Si fuese sábado, se realizará el siguiente día hábil.
Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, al

cuarto día hábil siguiente, la Mesa de Contratación hará públi-
co, en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial,
en el domicilio anteriormente expresado, los defectos subsa-
nables observados en la documentación, concediéndose un
plazo de tres días hábiles para su aportación.

Los gastos de inserción y publicación del presente anuncio
serán por cuenta del adjudicatario

Almería, 21 de julio de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 15 de julio de 2003, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de servicios. (PD. 3300/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife s/n. 18009, Granada.
Telf.: 958/02.79.00. Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Exposición «Alfombra del Generalife».
b) Número de expediente: 2003/184757.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

59.409,53 euros, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 1.188,19 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo L, Subgrupo 5, Categoría A.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
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b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra
y Generalife.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Pago único.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del Adjudicatario.

Granada, 15 de julio de 2003.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 3299/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife s/n. 18009, Granada.
Telf.: 958/02.79.00.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
Título: Dirección auxiliar y de coordinación en materia

de seguridad y salud de las obras de remodelación del teatro
del Generalife.

a) Número de expediente: 2003/189569.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 17 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

96.069,64 E, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 1.921,39 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: No.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto de los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1-Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

d) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto de los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: A la presentación

de factura.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del Adjudicatario.

Granada, 31 de julio de 2003.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia. (PD. 3301/2003).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n. 18009, Granada.
Telf.: 958/02.79.00.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del contrato.
Título: Dirección facultativa de las obras de remodelación

del teatro del Generalife.
a) Número de expediente: 2003/189537.
b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 17 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

86.177,47 E, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 1.723,55 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: No.
a) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Pecha límite de presentación: Hasta el décimo día natu-

ral desde el siguiente al de la publicación en BOJA (si el
final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.



BOJA núm. 164Página núm. 19.102 Sevilla, 27 de agosto 2003

c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural
después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: A la presentación

de factura.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 31 de julio de 2003.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de contratación del suministro de dos
impresoras de gran capacidad para el Servicio de Infor-
mática Municipal. (PP. 3213/2003).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Exp. 64/2003.
2.a) Lugar de entrega: C/Arenal, núm. 8.
b) Plazo de entrega: 45 días.
3.a) Tramitación: -
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4.Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 90.000,00 E.
5. Garantías.
a) Provisionales: 1.800,00 E.
6. Obtención de documentación.
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tef.: 459.05.24 y fax: 459.05.01 o en la dirección
de correo eléctronico pliegos.seim*sevilla.org

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los pliegos de condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto. C/ Pajaritos,

núm. 14,Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 1 de agosto de 2003.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 21 de agosto de 2003, por la
que se anuncia la contratación que se cita. (PD.
3295/2003).

Objeto: Prestación del servicio de Mediación y Asesora-
miento de los contratos de seguros privados de la Empresa
Pública de Emergencias Sanitarias (Expte. 2014/03).

Presupuesto de licitación: El presente contrato no generará
gasto alguno para la Empresa Pública de Emergencias Sani-
tarias ya que el adjudicatario, de acuerdo con la normativa
vigente será retribuido por la entidad o entidades aseguradoras
con las que se concierten los contratos privados, de confor-
midad a las comisiones devengadas por las pólizas de seguros
que se contraten. Los porcentajes de estas comisiones serán
los ofertados por el licitador que resulte adjudicatario de la
presente contratación sin que en ningún caso puedan exceder
de los indicados en el pliego de cláusulas administrativas
particulares.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliegos.
Plazo de ejecución: 2 años.
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf.

95/104.22.00, Fax. 95/104.22.01, C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas-29590-Má-
laga) o correo electrónico a la dirección: scentral*epes.es

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía (Campani-
llas-29590-Málaga).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del tercer día hábil, siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 1.800 euros.
Fianza definitiva: 3.600 euros.

Málaga, 21 de agosto de 2003.- El Director de Logística,
Alberto Ortiz Carrasco.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practica notificación de la Junta Provincial
de Hacienda en expediente de reclamación econó-
mico-administrativa.

Expediente de reclamación: Núm. 69/96.
Interesado: Don Santiago Merino Domínguez.
Domicilio: Polígono de Elviña, 2.ª fase. Edificio 10, núm. 4 D.

La Coruña.

Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.
Avda. Ana de Viya, 7. Edificio Prosperpina, 1.ª planta.

Cádiz.
Procedimiento: Abreviado 110/2003. Negociado MC.
Recurrente: Universidad de Cádiz.
Letrado: Diego Torres Rodríguez.
Demandado: Consejería de Economía y Hacienda.
Representante: Letrado de la Junta.
Letrados: Letrado de la Junta.
Acto recurrido: Resolución 30.11.00.
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En virtud de lo acordado por el Juzgado Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Cádiz, por esta Delegación Provincial
se procede al emplazamiento de don Santiago Merino Domín-
guez, para que pueda personarse en los autos del procedi-
miento abreviado 110/2003 indicado más arriba como code-
mandado, hasta el acto de la vista para el próximo día 17
de septiembre de 2003, a las 12,00 horas, en el Juzgado
señalado anteriormente.

Cádiz, 11 de agosto de 2003.- El Delegado, Daniel Váz-
quez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
el acto de gestión recaudatoria.

Por esta Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio

de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo
105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom,
5.ª planta, oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Málaga, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, P.A. (Decreto 21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Josefa López Pérez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de 11 de julio de
2003, por la que se estima la solicitud de la empresa
municipal del Aljarafe, SA, para la suspensión del sumi-
nistro de agua a determinadas parcelas de la urba-
nización Las Minas Golf, del término municipal de
Aznalcázar (Expte. C.S. 5/03).

El Excmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico ha dictado el siguiente acto:

«En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica el extracto de la Resolución
de 11 de julio de 2003, por haber sido imposible la notificación
por correo certificado, haciendo constar a los interesados que
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo,
podrán comparecer en el plazo de diez días en las depen-
dencias de esta Delegación Provincial, sita en Avda. República
Argentina, núm. 21 B, 2.ª planta, módulo 3.

Núm. de expediente: C.S. 5/03.
Interesados: Propietarios de parcelas de la Urbanización

Las Minas Golf del término municipal de Aznalcázar.
Extracto del contenido: Resolución por la que se estima

la solicitud de la Empresa Municipal de Aljarafe, S.A. para
la suspensión del suministro de agua.»

Sevilla, 18 de agosto de 2003.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
sobre notificaciones no practicadas a los alegantes en
el expediente de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Jaén, en terrenos situados entre
Avda. de Granada, Camino de las Cabezadas y Camino
de Fuente de los Panaderos.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén, en terrenos situados entre Avda. de
Granada, Camino de las Cabezadas y Camino de Fuente de
los Panaderos, de la Resolución de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de 9 de octubre de 2002, no ha resul-
tado acreditada la práctica de la misma a los alegantes cuyos
datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este Anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 130, de 7 de noviembre de 2002.

Contra la presente Resolución cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la notificación o, en su caso, publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

A N E X O

Relación de alegantes, interesados en el expediente, que
no han podido ser notificados.

Nombre: Rogelio Vilches Jordán.
Dirección: C/ Doctor Civera, 25, 2.º B.
Ciudad: Jaén.
Provincia: Jaén.

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
sobre notificaciones no practicadas a los alegantes en
el expediente de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Jaén, en área de la barriada
de Las Infantas para ampliación de suelo industrial.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén en área de la barriada de Las Infantas
para ampliación de suelo industrial, aprobado definitivamente
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mediante Resolución de la Consejera de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía de 9 de octubre de
2002, no ha resultado acreditada la práctica de la misma
a los alegantes cuyos datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este Anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 130, de 7 de noviembre de 2002.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente a la publicación o, en su caso, notificación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 107.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

A N E X O

Relación de alegantes, interesados en el expediente, que
no han podido ser notificados.

Nombre: Antonio de Toro Codes.
Dirección: C/ Villatorres, 16. Pol. Olivares.
Ciudad: Jaén.
Provincia: Jaén.

ANUNCIO de la Dirección General de Urbanismo,
sobre notificaciones no practicadas a los alegantes en
el expediente de modificación del Plan General de
Ordenación Urbana de Jaén, en terrenos denominados
Cerro Batanero y Vega de la Reina.

En el proceso de notificación personal a los interesados
en el expediente de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Jaén, en terrenos denominados Cerro Bata-
nero y Vega de la Reina, de la Resolución de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes de 9 de octubre de 2002,
no ha resultado acreditada la práctica de la misma a los ale-
gantes cuyos datos figuran en el Anexo que se adjunta.

En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
procede a la notificación mediante la publicación de este Anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, del domicilio
del interesado que consta en el expediente, y en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, comunicando que el texto
íntegro del citado Acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 130, de 7 de noviembre de 2002.

Contra la presente Resolución, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la Consejera de Obras
Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la notificación o, en su caso, publicación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación o, en su caso, publicación de esta Reso-
lución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de julio de 2003.- La Directora General,
Mercedes Izquierdo Barragán.

A N E X O

Relación de alegantes, interesados en los distintos
expedientes que se relacionan, que no han podido ser
notificados.

Nombre: José Carlos Fernández Ortiz.
Dirección: C/ San Roque, 2-3.º.
Ciudad: Jaén.
Provincia: Jaén.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución, formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de
Resolución, formulada en el expediente sancionador que se
detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992,
se publica el presente para que sirva de notificación del mismo,
indicándole que con ella se abre el trámite de Audiencia y
se pone de manifiesto el expediente en la sección de informes
y sanciones de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Sanlúcar de Barrameda, 3 de Huelva, pudiendo formular
alegaciones a la misma en el plazo de quince días, y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes, todo
ello en cumplimiento de lo establecido en el art. 19.1 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto.

Expediente: HU/2002/730/G.C./EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Domingo

Flores Panduro.
C/ José María Domenech, 28. Almendralejo (Badajoz).
Hechos denunciados: El día 24 de noviembre de 2002,

en el paraje San Pedro, sito en el término municipal de Enci-
nasola, practicar el deporte de la caza con un rifle en cuyo
cargador entran más de dos balas.

Infracción: Artículo 38.13 de la Ley de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Tipificación: Artículo 39.1 de la Ley de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Sanción: Una multa de 150,25 euros por la infracción
leve observada (artículo 39.1 de la Ley de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres).

Huelva, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, Justo
Mañas Alcón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio
se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva:

- Interesada: Doña Mercedes Cano Moro.
Expediente: 824/98.
Acto notificado: Resolución de Archivo por Caducidad.

- Interesado: Don Valentín Santana Ramírez.
Expediente: 322/99.
Acto notificado: Resolución de Archivo por Caducidad.

- Interesada: Doña María José Zahinos Escobar.
Expediente: 23/99.
DNI/NIF: 29763155M.
Acto notificado: Resolución de Archivo por Caducidad.

- Interesado: Don Rafael Ramos Peláez.
Expediente: 93/99.
DNI/NIF: 38483923R.
Acto notificado: Resolución de Archivo por Caducidad.

- Interesada: Doña María José Zahinos Escobar.
Expediente: 1937/99.
DNI/NIF: 29763155M.
Acto notificado: Resolución de Archivo por Caducidad.

- Interesado: Don J. Leocadio Quintero Gutiérrez.
Expediente: HU/2002/581/AG.MA./FOR.
DNI/NIF: 75534358N.
Acto notificado: Resolución prescripción.

Huelva, 13 de agosto de 2003.- El Delegado, Justo Mañas
Alcón.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 11 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 11 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña Car-
men García Buiza, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jáen, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 8 de agosto de 2003 acordando proceder
a la conclusión y archivo del expediente núm. 32/01, sobre
el menor S.C.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 11 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 18 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a don Luis
de Dios Cruz, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jáen, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 12 de agosto de 2003 acordando el Trámite
de Audiencia para el Procedimiento de Desamparo del expe-
diente núm. 58/03, sobre el menor J.L.D.D.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 18 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 18 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por el que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a don Antonio
Cámara Urea, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jáen, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 12 de agosto de 2003 acordando el Trámite
de Audiencia para el Procedimiento de Desamparo del expe-
diente núm. 57/03, sobre el menor R.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 18 de agosto de 2003.- La Delegada (Decreto 21/85),
El Secretario General, Mariano Cencillo Valdés.
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ACUERDO de 6 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de agosto de 2003 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don José Moya Sevilla, al estar en ignorado paradero en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúal s/n, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de abril
de 2003 acordando declarar la situación provisional de desam-
paro sobre la menor L.M.M.G., con la consiguiente asunción
de su tutela por ministerio de la Ley, y constituir su acogimiento
familiar con carácter permanente con sus abuelos, A.M.O.
y J.S.E.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
perjuicio de la interposición con carácter potestativo de Recla-
mación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales, de con-
formidad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y 30 del Decreto 42/2002, de 12
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda
administrativa.

Cádiz, 6 de agosto de 2003.- La Delegada (por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE GILENA

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR DOS VACAN-
TES DE POLICÍA LOCAL EN LA PLANTILLA DE PERSONAL

FUNCIONARIO DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre de dos plazas vacantes
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, categoría Policía.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, se encuentran en el Grupo C del art. 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de
la Función Pública, pero sólo a efectos retributivos, en los
términos previstos en la Disposición transitoria primera de la
mencionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
modificada parcialmente por Orden de 14 de febrero de 2002,
por la que se establecen las pruebas para el acceso a las

distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de Anda-
lucía, y en lo previsto en la citada legislación, les será de
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma
de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional
de los funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir, antes de que termine el último día de pre-
sentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con
el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente (Disp. Tran-
sitoria Segunda del Decreto 201/2003, de 8 de julio).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducción de las
clases A y B, con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar, el curso de ingreso o capacitación, según
proceda, salvo el de estatura que lo será en el momento de
presentar la solicitud.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, adjuntando fotocopia del
DNI y manifestando que reúnen todos y cada uno de los requi-
sitos exigidos, en el modelo oficial que se aprueba junto a
esta convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 20,00 E, cantidad que podrá ser
abonada en cualquiera de las sucursales bancarias de esta
localidad; mediante transferencia en la cuenta corriente núme-
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ro 2071 0407 94 0000001011 de la Sucursal de la Caja
San Fernando en Gilena, o bien mediante giro postal o tele-
gráfico a favor del Ayuntamiento de Gilena con domicilio en
C/ Huertas, núm. 3, código postal 41565, consignando en
cualquier caso el nombre del aspirante.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín
Oficial de la Provincia», se concederá el plazo de diez días
de subsanación para los aspirantes excluidos y se determinará
el lugar, fecha y hora de comienzo de ejercicios, así como
la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería de Gober-
nación.

El Delegado de personal representante de la Policía Local.
Un representante de cada uno de los dos grupos políticos

que integran el Pleno Municipal.
Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma

en quien delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas con voz pero sin voto, los cuales
deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica, para
todas o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusiva-
mente a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio
de su especialidad.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas
convocadas.

6.3. La designación de los miembros del Tribunal incluirá
la de los respectivos suplentes, y se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia del Presidente, el Secretario y dos Vocales. Le corres-
ponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarro-
llo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos
correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.6. Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho
a percibir las asistencias que correspondan con arreglo a la
normativa de aplicación, siendo su clasificación de cuarta
categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluido quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de sesenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

Primera fase: Oposición.
8.1. Primera prueba:
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 14 de noviembre de
2000 de la Consejería de Gobernación (modificada por Orden
de 14 de febrero de 2002) detalladas en el Anexo I de la
presente convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo
cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de
apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirante deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas que se requieren.
Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán
presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado realizará el resto
de las pruebas quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración, desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

8.2. Segunda prueba: Examen Médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 14 de noviembre de 2000, ya citada,
que figura en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen Psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se indican y en los que a
los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de ellos,
una puntuación igual o superior al percentil 50, según baremo
para los Cuerpos de Seguridad o en su defecto el existente
para la población general española, en función del nivel aca-
démico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general, igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
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comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
rio-motora.

Características de personalidad: Ausencia de patología,
madurez y estabilidad emocional, motivación personal y social,
sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida será la
media, excepto en madurez y estabilidad emocional que deberá
ser media alta.

Además, se valorará la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

Esta prueba se calificará de apto o no apto.
8.4. Consistirá en la contestación por escrito, de los temas

o cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la Convocatoria que se determina en el
Anexo III a esta Convocatoria, y en la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. A
discreción del Tribunal se deducirá por respuestas incorrec-
tamente contestadas del resultado total de la prueba realizada
con respuestas alternativas.

Se calificará de 0 a 10 puntos cada una de las pruebas,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica.

La calificación final, será la suma de las puntuaciones
dividida por 2.

Para la realización de estas dos pruebas se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Todos los ejercicios de la primera fase, tendrán carácter
eliminatorio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco.

Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas: en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local. Los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición, concurso-oposición o concurso.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición:
Una vez terminada la fase oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado, la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.e) de la presente convocatoria.
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los

específicamente señalados en dicha base habrán de citar la
disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en

su caso, aportar certificación del órgano competente en tal
sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B, con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de
fuerza mayor, los opositores no presentaran la documentación
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
funcionarios en prácticas y quedarán anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran
podido incurrir por falsedad en la solicitud. En este caso, el
Presidente de la Corporación resolverá el nombramiento a favor
del aspirante, si lo hubiere, que, habiendo aprobado todos
los ejercicios de la oposición, figure en el puesto inmedia-
tamente inferior en el orden de calificación.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en práctica para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local y será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, el Ayuntamiento
decidirá si se da opción a que el alumno repita el curso siguien-
te que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos
adquiridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía, enviará un informe al
Ayuntamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho infor-
me será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva
de las pruebas de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados



BOJA núm. 164Sevilla, 27 de agosto 2003 Página núm. 19.119

funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Las bases de Convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de estas y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos y
en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

Las siguientes pruebas tienen carácter obligatorio.

Fuerza flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos sin que se permita
el balanceo del cuerpo o ayuda con movimientos de piernas.

Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8

flexiones.
b) Mujeres. El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiem-

po posible, en la posición de brazos flexionados, presa con
las palmas de las manos atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Se permiten dos intentos.
Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición

descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial de lado junto a una pared vertical,

y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el aspirante
marca la altura que alcanza en esta posición. Separando 20
cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y marca nue-
vamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acredita la dis-
tancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial
y la conseguida con el salto.

Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los

hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Se permiten dos intentos.
Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones

y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Se permiten dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Se permiten dos intentos.
Marcas mínimas: 8”50 para los hombres y 9”50 para

las mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Se permitirá un intento.
Marcas mínimas 8’00 minutos para hombres y 9’00 para

las mujeres.
Estos ejercicios se realizarán por el orden en que están

relacionados y cada uno es eliminatorio para pasar a realizar
el siguiente.

ANEXO II

Cuadro de exclusión médica

1. Talla: Estatura mínima, 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez: Obesidad o delgadez manifiestas
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones
propias del cargo.

Peso no superior ni inferior el 20 por 100 del teórico
ideal, calculado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad/4 ] x 0,9

3. Exclusiones definitivas.
3.1. Ojo y visión.
3.1.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos

tercios de la visión normal en ambos ojos.
3.1.2. Desprendimiento de retina.
3.1.3. Estrabismo.
3.1.4. Hemiapnosias.
3.1.5. Discromatopsias.
3.1.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los inspectores médicos dificulten de manera importante la
agudeza visual.

3.2. Oído y audición.
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000

y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 45
decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

3.3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo: Patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defecto de columna vertebral u otros
procesos óseos musculares y articulares.

b) Aparato digestivo. Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos
dificulte al desempeño del puesto de trabajo.

c) Aparato cardio-vascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/Hg, en presión sistólica, y 90 mm/Hg, en presión
diastólica, varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio
de los inspectores médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificulten el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaquecas, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de
la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.
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g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizan con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítica
de sangre y orina...).

ANEXO III

Temario

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura
y contenido. Derecho y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesiones y Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y
la Administración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes
Generales. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial.

Tema 3. Tipología de los Entes Públicos. La Adminis-
tración Central, Autónoma, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía:
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.

Tema 7. Relaciones de la Junta de Andalucía. El Pre-
sidente de la Junta de Andalucía y el Consejo de Gobierno.
El Tribunal Superior de Justicia.

Tema 8. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Conceptos y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto, clases
y principios generales.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La Pro-
vincia y el Municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Órganos Complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potestad
normativa: Reglamentos, ordenanzas, Bandos. Competencia
de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Conceptos. Clases.
Adquisiciones y pérdida de la condición de funcionarios. Espe-
cial referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los Funcionarios Públicos Locales.

Tema 16. La actividad de los Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial: El Reglamento de
desarrollo. Estructuras y conceptos generales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales urbanas y rurales

del Municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Gilena, 4 de agosto de 2003.- El Alcalde-Presidente, José
Manuel Reina Moreno.
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